
Samborondón, diciembre 14 de 2018 

Señor 

Representante Legal 

MACROBIO S.A. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme poner en su conocimiento que en esta fecha mi representada, la compañía RENLITSA 

S.A., ha cedido las UN MIL DOSCIENTAS OCHENTA Y CUATRO (1.284) acciones ordinarias, 

nominativas, indivisibles y liberadas, de un valor nominal de UN 00/100 DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA (US$1,00), de las que era titular en el capital suscrito y pagado de la compañía 

de su representación, MACROBIO S.A., con todos los derechos y créditos inherentes a las mismas y 

que como accionista le correspondían hasta la presente fecha, a favor de la compañía MOXLEY 

CORPORATION S.A. Las acciones transferidas obedecen al detalle siguiente: 

1; Una (1) acción, identificada con el número 296, contenida en el título de acciones No. 16; y, 

2. Un mil doscientas ochenta y tres (1.283) acciones, numeradas del 1'127.797 al 1'129.080 

inclusive, contenidas en el título de acciones No. 18. 

En consecuencia, sírvase proceder al registro de la indicada transferencia y a comunicar del particular 

a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, para los fines legales consiguientes. 

Muy atentamente, 

CEDENTE 

RENLITSA S.A. 

Carlos Rosales Pino 

PRESIDENTE 

CESIONARIA 
MOXLEY CORPORATI 

   

    Carlos Rosales Pino 

PRESIDENTE
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Sámborondón, Septiembre 3 de 2018 r 

Señor Don — 
Carlos Benjamín Rosales Pino 
Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle que la Junta General Extraordinaria y Universal de 

Accionistas de RENLITSA S.A., en su sesión celebrada el día de hoy, tuvo el 
acierto de reelegirlo a Usted, como Presidente de la Compañía, por un período 

de cinco años con las atribuciones estabtetidas en los estatutos sociales de la 
empresa. “——— 

En el ejercicio de su cargo, a Usted le corresponde ejercer la representación 
legal, judicial y extrajudicial de la empresa de manera individual, conforme lo 
determinado en los estatutos sociales vigentes. 

La compañía RENLITSA S.A. se constituyó mediante escritura pública 
autorizada por elentences Notario Público Vigésimo Quinto de Guayaquil, 
octor Ivole Zurita Zambrano, el 28 de marzo de 2001 e inscrita en el Registro 

Narco P cantón Guayaquil, el día 20 de abril del año 2001. 

lentamente, 

Nr. 

Ricardo José Menéndez Enderica 
Secretario de la Junta -: 

RAZON: Acepto el cargo de Presidente para el que he sido reelegido, según el 

nombramiento que antecede. _— 

Samborondón, Septiembre 3 018    
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4. Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:46.624 
FECHA DE REPERTORIO:12/sep/2018' 
HORA DE REPERTORIO:09:26 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha doce de Septiembre del dos mil dieciocho queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía RENLITSA SL.A., 
a favor de CARLOS BENJAMIN ROSALES PINO, de fojas 44.293 a 
44.296, Registro de Nombramientos número 12,481. 

ORDEN: 46624 

VOR USDA DODDÉCIO 

EEE LEE 

  

USES 

ADE OACI DEL CANTON GUAYAQUIL DIERON ION CUA 
Guayaquil, 13 de septiembre de 2018 

REVISADO POR: Y 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

N2:0431000



es REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 

  

A SOCIEDADES 
de hace hen al parís! 

NUMERO RUC: 0992231882001 

RAZON SOCIAL: RENLITSA S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: RENLITSA 5.4. 

CLASE CONTRIBUYENTE; OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: ROSALES PINO CARLOS BENJAMIN 

CONTADOR: PINEDA MERINO JORGE ENRIQUE 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 20/04/2001 FEC. CONSTITUCION: 20/04/2001 

FEC. INSCRIPCION: 12/0W:2002 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: TUOSIZ016 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES DE ALQUILER DF BIENES INMUEBLES PARA LOCALES COMERCIALES 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: MORRO Cale: EL MORRO Número: S/N Carretero: VÍA AL 
CEMENTERIO Kilómetro: E Referencia ubicación: JUNTO A LA CAMARONERA CRISTAL DEL MAR Telefono Domicilio: 

093120265 Email: jorge_pinedahecuacullivos.com. ez 

DOMICILIO ESPECIAL: 

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS; 
  

“ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES. SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

“ANEXO DE DIVIDENDOS. UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 

"ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DC IVA 

  

* DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 201 ABIERTOS: 1 

JURISDICCION: y ZONA 81 GUAYAS CERRADOS: 0 

PY Í / 

    po 7 pol 

AI 

  

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 

Daclaro que (los datos contenidos en arto Documento san exacios y verdaderos, pur lo que asurmo la responsabilidad legal que de «Pa 20 

denvgn ¡Ar 57 COÑgo Tanutario, Art. 9 Lar del RUC y Ar” Y Reglamento pora le Aplicación Os (e Ley dal RUC). 

Usuario: LABE291015 Lugar de emision: GUAYAQUILJAV. 9 De Fecha y hora: 23/05/2018 15:43:12 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES S, Ri 

  

SOCIEDADES 
de A ANN dl 

NUMERO RUC: 0992231882001 
RAZON SOCIAL: RENLITSA S.A, 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  
No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO —ABIERIO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 12/03/2002 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

di FEC. REINI! s 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: PEO 

ACTIVIDADES DE ALQUILER DE BIENES INMUEBLES PARA LOCALES COMERCIALES 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  

Provincia: GUAYAS Cantón. GUAYAQUIL Parroquia: MORRO Calla: EL MORRO Número: S/N Referencia JUNTO A LA 
CAMARONERA CRISTAL DEL MAR Crrelero: VÍA AL CEMENTERIO Kotómeteo. 6 Telelono Domicño: 093120285 Ema: 

jorge_pinndaecuaculfivos come 

UL 
LINA 

FIRMA DFL CONTRIBUYENTE 

  

  

Decisro que los datos contenidas en esta documento son pxadios y vertederos, por lo gue asumo (3 resparsablidas legal que de ele se 

Gereon (Art 97 Carigo Faputaoa, Ar, E Lay del RUC y Ar. 9 Reglamento para la Apiración da la lay a RUCI 

Usuario: FABR291015 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/AV, 9 DE Fecha y hora: 23U0/2015 15:43:12 
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ESC. EDUARDO JULIO IRASTORZA MAUTONE - 08380/1 

ACTA- Reunidos los señores FERNANDO JUAN  CASTAGNO 

SCHICKENDANTZ, uruguayo, mayor de edad, casado en únicas nupcias con Rosina 

Bonifacio, titular de la Cédula de Identidad número 1.562.158-8 y JANINE GOMEZ 

SUAREZ, uruguaya, mayor de edad, soltera, titular de la Cédula de Identidad número 

2.924.634-0, domiciliados a estos efectos en Circunvalación Durango 1429/2D, 

Montevideo. FIRMAN Y APRUEBAN EL SIGUIENTE ESTATUTO.-------—------ 

PLAZO Y NOMBRE. Artículo 1 - Los citados constituyen una sociedad anónima 

con el nombre de MOXLEY CORPORATION — S.A. Su plazo es de 100 años a 

  contar del día de hoy. ——_ > 

DOMICILIO. Artículo 2-- Se domiciliará en Montevideo y podrá tener domicilios 

especiales y todo tipo de ramificaciones dentro y fuera del país. ——————————=--- 

OBJETO-_ Articulo _3- Su objeto principal es: participar en otras sociedades 

comerciales en Uruguay o en el extranjero de acuerdo a lo establecido en el art. 47 de la 

ley 16.060 con la redacción dada por el art. 100 de la ley 18.083. Su objeto secundario 

es: A) realizar y administrar todo tipo de actividades de inversión (no comprendidas 

en la ley 16.774, modificativas y concordantes) en títulos, bonos, cédulas, 

debentures, letras, valores mobiliarios, en el país o en el exterior, por cuenta propia o de 

terceros; no estando comprendidas, estas actividades en el Decreto-Ley 15.322 ni en 

ninguna otra actividad controlada por el Banco Central del Uruguay. B) Compra, venta, 

arrendamiento, administración, construcción y toda clase de operaciones con bienes 

inmuebles, por cuenta propia o de terceros, en el país o en el exterior ——==-- 

CAPITAL- Artículo 4- El capital será de $400.000 (cuatrocientos mil pesos 

uruguayos) y estará formado con títulos representativos de una o más acciones 

nominativas de $ 1.00 (un peso uruguayo) cada una. ———————————— >



  

AUMENTO DE CAPITAL “Artículo 5 Por resolución de asamblea extraordinaria se 

podrá aumentar el capital contractual mediante el procedimiento de reforma de 

Estatutos, sin necesidad de conformidad administrativa. Los accionistas tendrán 

preferencia en la suscripción e integración de acciones en proporción a las acciones que 

  posean. e as 

ADMINISTRACION- Artículo 6- La administración de la sociedad estará a cargo de 

un administrador o de un directorio. La Asamblea de Accionistas determinará si la 

administración de la sociedad quedará a cargo de un administrador o de un directorio, 

así como determinará el número de miembros del directorio amooo 

DESIGNACION- Artículo 7- El administrador o los directores serán elegidos o 

reelegidos por la Asamblea General Ordinaria cada año. El administrador podrá ser 

persona física o jurídica, accionista o no. El directorio tendrá de uno hasta 7 miembros, 

personas físicas o jurídicas, accionistas o no. Ejercerán, tanto el administrador como los 

«ctores, hasta que tomen posesión los NCESOLES neon ai o o : 

  

SUPLENCIAS. Artículo 8- La asamblea de accionistas, en cualquier momento, podrá 

designar suplentes respectivos o preferenciales para suplir al administrador o a los 

miembros del directorio, para el caso de vacancia temporal O definitiva. .rrranaannacanas 

Artículo 9- El administrador o los miembros del directorio, si son personas fisicas, 

desempeñarán personalmente sus cargos. En caso de ser personas jurídicas, estas 

actuarán a través de la persona física que designen, y podrán reemplazarla toda vez que 

  lo consideren conveniente.---- eric 

DIRECTORIO. CONVOCATORIA, REUNIONES- Artículo 10 - El Directorio se 

t 

convocará a requerimiento de cualquier Director. Sesionará con la asistencia de la mitad 

más uno de sus integrantes. Los directores en caso de ausencia podrán autorizar a otra



y 

    
ESC. EDUARDO JULIO ¡RASTORZA MAUTONE - 08380/1 

persona a votar en su nombre. Resolverá por mayoría de presentes. Por unanimidad 

podrá: A) Distribuir o redistribuir sus cargos; B) Proveer sus vacantes total o 

parcialmente. Las vacantes podrán no llenarse, pudiendo funcionar con un miembro.---- 

ADMINISTRADOR. DIRECTORIO. FACULTADES- Artículo 11 - El 

Administrador, como el Directorio en su caso, tendrán ilimitadas facultades para la 

administración de la Sociedad y la disposición de sus bienes. A vía de ejemplo, podrá: 

A)Realizar toda clase de operaciones, actos y contratos relacionados con el objeto 

social, otorgar poderes generales o especiales, aceptar u otorgar garantías personales o 

reales incluso para terceros; B)Distribuir dividendos provisorios, en los términos 

establecidos por la ley 16060, que deberán ser ratificados por la primera asamblea de 

accionistas a realizarse. C)Realizar todo acto civil o comercial reputado útil al objeto 

social. Además le corresponderá fijar la fecha del cierre del ejercicio económico anual.- 

REPRESENTACION, Artículo 12 - El Administrador, el Presidente o cualquier 

Vicepresidente indistintamente o dos directores cualesquiera.actuando rconiuntamente, 

representarán a la sociedad ooommaomanmaoaao- a   

ASAMBLEAS DE ACCIONISTAS. Artículo 13.- Las asambleas de accionistas 

estarán constituidas por éstos, reunidos en la sede social o en otro lugar de la misma 

localidad. Sus resoluciones, en los asuntos de su competencia, obligarán a todos los 

accionistas, aún disidentes y ausentes, cuando hayan sido adoptadas conforme a la ley y 

al presente estatuto; deberán ser cumplidas por el órgano de administración o 

ASAMBLEAS. ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS.- Artículo 14- La 

asamblea ordinaria se realizará dentro de los 180 días del cierre del ejercicio, 

  considerará y resolverá los siguientes asuntos: fome - 

u



1)Balance general (estado de situación patrimonial y estado de resultados), proyecto de 

distribución de utilidades, memoria e informe del síndico o comisión fiscal y toda otra 

medida relativa a la gestión de la sociedad que le competa resolver conforme a la ley y 

al contrato o que sometan a su decisión el administrador o el directorio, y la comisión 

fiscal o el síndico. -- - -   

2)Designación o remoción del administrador, de los directores, de los síndicos o de los 

miembros de la comisión fiscal y la fijación de su retribución.   

3)Responsabilidades del administrador o de los directores, del síndico o de los 

miembros de la comisión fiscal, en cuanto correspondiere.--   

Articulo 15- Las asambleas extraordinarias se realizarán en cualquier momento que se 

estime necesario y resolverán sobre todos los asuntos que no sean de competencia de la 

asamblea ordinaria y en especial:   

])Cualquier modificación de estos estatutos.   

2A mento del capital en el supuesto del art. 284 ley 16.060 .aammn > 00 cocaina 

3)Reintegro del capital.-   

4)Rescate, reembolso y amortización de acciones. ——————————   

  5)Fusión, transformación y escisión. 

6)Disolución de la sociedad, designación, remoción y retribución del o de los 

liquidadores y los demás previstos en el artículo 179 de la ley ya citada.   

7)Emisión de debentures y partes beneficiarias y su conversión en acciones.--   

8)Limitaciones o suspensiones del derecho de preferencia conforme a la ley 16.060.----- 

También le corresponderá resolver sobre cualquier asunto que siendo competencia de la 

+ 

asamblea ordinaria, sea necesario resolver urgentemente.----------  



  

ESC. EDUARDO JULIO IRASTORZA MAUTONE - 08380/1 

CONVOCATORIAS. Artículo 16- Las asambleas serán convocadas por el 

Administrador, el Directorio, el Síndico o Comisión Fiscal. También las convocatorias 

a asambleas podrán ser requeridas por Accionistas que representen el 10% del capital 

  social integrado. - - 

La convocatoria para cualquiera de las Asambleas se publicará por tres días en el Diario 

Oficial y en otro diario, con una anticipación mínima de diez días y no mayor de treinta. 

Se podrá realizar la segunda convocatoria simultáneamente con la antedicha para el 

mismo día, una hora después. Reuniendo todo el capital integrado no será necesaria la 

publicación, cumpliéndose las normas legales. La convocatoria a las asambleas, sin 

perjuicio a lo establecido por la Ley 16.060, también podrá efectuarse por citación 

personal fehaciente, dirigida al accionista en el domicilio registrado por este en la 
e 

sociedad a tal efecto.   

INSCRIPCION DE ACCIONES. REPRESENTACION.-Artículo 17- El registro de 

accionistas se abrirá diez días hábiles antes de las asambleas y se cerrará al iniciarse el 

acto. Podrán inscribirse o depositarse, hasta el inicio de la Asamblea, además de las 

acciones, certificados de depósitos librados por: entidades de intermediación financiera, 

nacionales o extranjeras residentes en Uruguay y demás sujetos previstos por las 

disposiciones legales y normas concordantes. Los accionistas podrán hacerse 

representar en las asambleas. Será suficiente el otorgamiento del mandato en 

instrumento privado, con la firma certificada notarialmente. Podrá ser otorgado 

mediante simple carta poder sin firma certificada, cuando sea especial para una 

asamblea. No podrán ser mandatarios los administradores, directores, síndicos, 

, 

integrantes de la comisión fiscal, gerentes y demás empleados de la sociedad.  



Artículo 18- Las asambleas serán presididas por el administrador, el Presidente del 

directorio o su reemplazante, y en su defecto, por la persona que designe la asamblea. 

El Presidente de la asamblea será asistido por un secretario designado por los 

accionistas asistentes. in a   

ASAMBLEAS ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS. QUORUM_ Y 

MAYORIAS. Artículo 19- La asamblea ordinaria en primera convocatoria sesionará 

con la asistencia de accionistas que representen la mitad más uno de las acciones con 

derecho a voto. En segunda convocatoria con los presentes. La asamblea extraordinaria 

en primera convocatoria se reunirá con presencia de accionistas que representen el 60% 

de las acciones con derecho a voto. En segunda convocatoria con los presentes. Una 

acción dará derecho a un voto. Quien vote en blanco o se abstenga de votar se reputará 

como habiendo votado en contra, a todos los efectos de la ley 16060. Las asambleas 

resolverán por mayoría absoluta de votos de accionistas presentes salvo en los casos de 

excepciones legales o lo previsto en este estatuto._Para la reforma del estatuto sociál* 

fusión, escisión, osglitnción, pia o disolución anticipada de la sociedad y 

demás circunstancias previstas en el artículo 362 de la ley 16060, las resoluciones se 

adoptarán por el voto favorable de la mayoría absoluta de acciones con derecho a voto. 

SINDICATURA. Artículo 20- La asamblea podrá crear la Sindicatura y designar sus 

titulares y suplentes preferenciales o respectivos, a pedido de accionistas que 

representen por lo menos el 20% (veinte por ciento) del capital integrado, aunque ello 

no figurase en el orden del día; la fiscalización durará hasta que una asamblea resuelva 

  suprimirla. 

TRANSITORIO. Artículo 21- Los socios fundadores de la sociedad actuando en 

forma indistinta, serán los administradores y los representantes de la sociedad hasta el



  

z ESC. EDUARDO JULIO IRASTORZA MAUTONE - 08380/1 

nombramiento del primer directorio. Los socios fundadores integran en este acto 

$50.000 cada uno y suscriben $50.000, cada uno. Para obtener la aprobación del 

estatuto e inscribir la sociedad en oficinas públicas, se autoriza, asimismo, a las Sras.: 

Victoria Pellistri, Evangelina Ortega y Nancy Rodríguez, indistintamente. Los 

fundadores, indistintamente, podrán contestar observaciones allanándose a las mismas, 

modificando o no el texto del estatuto. Los firmantes solicitan al Escribano actuante la 

certificación de sus firmas.-Montevideo, 30 de Enero de 2012.- 

e 
FERN ASTAGNO NINE GOMEZ 

L : CER/ 

Sigue..2/...Papel Notarial 

Serie. £7....N*. 35/4072. á 
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o. 
/TIFICO QUE: 1. Las a que artecón son auténticas y 

pertenecen a las personas hábiles y de mi conocimiento, Fernando 

Juan CASTAGNO SCHICKENDANTZ, oriental, mayor de edad, casado en 

Únicas nupcias con Rosina BONIFACIO IMAZ, con Cédula de Identidad 

número 1.562.158-8 y Janine GÓMEZ SUÁREZ, oriental, mayor de edad, 

soltera, titular de la Cédula de Identidad número 2.924.634-0, domiciliados a 

estos efectos en Circunvalación Durango 1429/2D, Montevideo, quienes 

previa lectura que les efectué del documento que antecede, así lo 

otorgaron y firmaron en mi presencia.- En te de ello, a solicitud de parte 

interesada y para su presentación ante Auditoria Interna de la Nación, 

extiendo el presente que sello, signo y firmo en la ciudad de Montevideo, 

a treinta de Enero de dos mil doce.- 

y Pra 
| lero, pei 

MARIA G! 
ESCRIBANA 

“YE nn” 3363 ii 

APORTE TOTAL 15,5% sap nronciccieeener No. de las Actuaciones MEE 

FONDO GREMIAL ...coo.> ; 0F] 
   

    

AÑO 

EF] 
SANCION APORTE 

SANCION FRL .. 

TOTAL 

AS 7202 GUILLEMINOT MUZIO 

MARIA MERCEDES 

, 00 
EL PAGO DE LAS SUMAS ESTABLECIDAS, NO CANCELA ADEUDOS ANTERIORES. ESCRIBANO VIA 4 
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¿eras PAPEL NOTARIAL DE ACTUACIÓN 

   

    

    

i REPUBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY 
Dro —., MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS 

UDITORIAÍNTÉRNA 
SDELA NACION 

Montevideo, 09 MAR. 2012 

VISTO: La gestión de aprobación de estatuto promovida por MOXLEY 

CORPORATION S.A. 

RESULTANDO: |)Que estudiado el contrato social no se formularon 

observaciones al texto proyectado. 

lI)Que, asimismo, tampoco se formulan objeciones al 

cumplimiento de los requisitos de suscripción e integración de capital previstos 

en el artículo 280 de la Ley N* 16.060 de 4 de setiembre de 1989.- 

CONSIDERANDO:!)Que la presente aprobación no implica pronunciamiento 

respecto a los derechos de propiedad industrial que eventualmente involucren a 

la denominación societaria (Art.12 de la Ley N* 16.060).- 

I)Que con referencia a las integraciones de capital, los 

fundadores tendrán las responsabilidades establecidas en los arts. 256 y 257 

de la Ley N* 16.060.- 

ATENTO: A lo informado por la División Sociedades Anónimas y a lo dispuesto 

en los Artículos 252, 253, 280, 409 de la Ley N* 16.060 de 4 de setiembre de 

1989, disposiciones concordantes y modificativas.- 

EL AUDITOR INTERNO DE LA NACION 

RESUELVE 

1% APROBAR: El estatuto de MOXLEY CORPORATION S.A.- 

2%) DECLARAR: Que la Sociedad ha cumplido y justificado ante esta Auditoría 

las suscripciones e integraciones mínimas de capital exigidas por el Art. 280 de 

la Ley N* 16.060, según surge del certificado contable del Cr. Marcelo Pereira 

Darriulat expedido el 30 de enero de 2012. 

3")Notifíquese, devuélvase el estatuto presentado, previo desglose del 

original y expidase testimonio para la inscripción del contrato en el 

  

Paysandú 941 Tels. 2901.7223 - 2901.1257 www.ain.gub.uy



C) REPUBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY 
MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS 

AUDITORIA INTERNA 
DE LA NACION 

Registro de Personas Juridicas, Sección Registro Nacional de 

Comercio. Cumplido, archívese. 
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y) 

qe 

REPUBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY 

MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS 

AUDITORIA INTERNA 
¿DE LANACION 

   

  

y testimonio de las actuaciones que se tuvieron a la vista con las que se hizo cotejo 

f 26 MAR, 2012 
y que constan de fs, CLÉ. Saa en Montevideo el. 
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N*126.-PROTOCOLIZACION PRECEPTIVA DE ESTATUTO SOCIAL.- En la 

ciudad de Montevideo el día siete de mayo del año dos mil doce, de acuerdo con la 

norma vigente, incorporo a mi Registro de Protocolizaciones el estatuto de 

MOXLEY CORPORATION S.A. (RUT 21.692587.0012), cuyas firmas certificó la 

Escribana María Mercedes Guilleminot Muzio y testimonio de su aprobación de la 

Auditoria Interna de la Nación de fecha 26 de marzo de 2012, lo que verifico con el 

numero 126 del folio 888 al folio 896, sigue inmediatamente a la número 125 de 

Protocolización de Estatuto Social, incorporada el día de hoy del folio 879 al folio 887.- 

  

ES PRIMER TESTIMONIO de la Protocolización número 126 que he incorporado a mi 

Registro de Protocolizaciones el día siete de mayo del año dos mil doce.- EN FE DE 

ELLO conforme al marco legal en vigencia y para MOXLEY CORPORATION 

S.A., y a los efectos de su presentación ante el Registro de Personas Jurídicas- 

Sección Comercio, expido este Primer Testimonio que sello, signo y firmo en el lugar y 

fecha de incorporación de su matriz, en 9 fojas de Papel Notarial de la Serie En 

números 803082 al 893090.- 

 



En    

  

> A ESCTEDUARDO JULIO TRASTORZA MAUTONE -08380/1-—— 

MINISTERIO DE EDUCACION Y CULTURA 

  

   
SCRIPTO CON EL NRO.6908, en el: 

a cteristicas se indican: 

Fibano/Emisor: 
IRASTORZA MAUTONE EDUARDO JULIO 

Sociedad Anonima CONSTITUCION 
Calificacion: DEFINITIVO 

DIRECCION GENERAL DE REGISTROS 

NRO.6908 

EGISTRO DE PERSONAS JURIDICAS, el dia y hora 15/05/2012 11:44:39, el documento cuyas 

A los solos efectos de ligar el documento que antecede con la presente, se indica: 

Sociedad 
MOXLEY CORPORATION SA RUT: 216925870012 

Amparado en Reserva de Prioridad [ ],de Nombre [ ] Nro. 
Acto Condicional. Se presentó Reserva de Prioridad Nro. 

Control fiscal: 
[] !.T.P declaración jurada Nro. 

[] Ley 16170 art.626 recibo Nro. 

PRORROGADA: 

CADUCA: 

DEFINITIVA: 

de fecha 
de fecha 

de fecha 
de fecha 

k » 

FIRMA REGISTRA! = 

amo 

FIRMA REGISTRADOR



Constituyente: MARISABEL RICCI CABRERA 
Beneficiaria: Lucía Makukina Ricci 
Padrón N” 142.288, Montevideo. 
Tasación BHU: UR 2.165.03. 
27) (Sin Costo) 10/p 12670 May 15- May 29 

      

Sociedades 

Anónimas 

  

CLAUDERE S.A. 

  

Contrato: 14/05/ 
Inscripción Nro.: 7211 el 22/05/2012 
C val:S 40.000 
acciones de $ 1.000 
Objeto: A) Industrializar y comercializar 
en todas sus formas, mercaderías, 
arrendamientos de bienes, obras y servicios, 
en los ramos y anexos de: alimentación, 
artículos del hogar y oficina, automotriz, 
bar, bazar, caucho, construcción, 
cosmetica, cueros, editorial, electrónica, 
electrotecnia, enseñanza, espectáculos, 
ferretería, totografia, fibras, frutos 
del país, hotel, imprenta, informática, 

joyeria, ¡eeptresia, lana, lavadero, 
librería, limpieza, madera, máquinas, 
mecánica, metalurgia, música, obras de 
ingeniería, óptica, papel, perfumería, 
pesca, plástico, publicidad, servicios 
protesionales, técnicos y administrativos, 
tabaco, textil, turismo, vestimenta, 
veterinaria, vidrio. B) Importaciones, 
exportaciones, representaciones, 
comisiones y consignaciones. C) Compra, 
venta, arrendamiento, administración, 
construcción y toda clase de operaciones 
ec vienes inmuebles, excepto inmuebles 
rurales. D) Participación, constitución o 

adquisición de empresas que operen en 
los ramos pre-indicados. Todo lo dispuesto 
en el presente articulo, es en tanto no 

    

   

contravenga las disposiciones legales 
especificas vigentes. 
Plazo: 100 años 
Domicilio: Montevideo. 

  

Única Publicación 
28)5 3664 1/p 13987 May 24- May 24 

PIUTRIN S.A. 

Contrato: 17/05/2012 
Inscripción Nro.: 7213 el 22/05/2012 
Capital: $ 80.000 
1.000 acciones de $ 80 
Objeto: A) Industrializar y comercializar 
en todas sus formas, mercaderías, 
arrendamientos de bienes, obras y servicios, 
en lus ramos y anexos de: alimentación, 
artículos del hogar y oficina, automotriz, 
bar, bazar, caucho, construcción, 
cosmética, cueros, editorial, electrónica, 
electrotecnia, enseñanza, espectáculos, 
ferretería, fotografía, fibras, frutos 

Y N28:475 mayo 24 de 2012, 
del pais, hotel, imprenta, informática, 
joyería, juguetería, lana, lavadero, 
librería, limpieza, madera, máquinas, 
mecánica, metalurgia, música, obras de 
ingeniería, óptica, papel, perfumería, 
pesca, plástico, publicidad, servicios 
profesionales, técnicos y administrativos, 
tabaco, textil, turismo, vestimenta, 
veterinaria, vidrio. B) Importaciones, 
exportaciones, representaciones, 
comisiones y consignaciones. C) Compra, 
venta, arrendamiento, administración, 
construcción y toda clase de operaciones 
con bienes inmuebles, excepto inmuebles 
rurales. D) Participación, constitución o 
adquisición de empresas que operen en 
los ramos pre-indicados. Todo lo dispuesto 
en el presente artículo, es en tanto no 
contravenga las disposiciones legales 
específicas vigentes. 
Plazo: 100 años 
Domicilio: Montevideo. 

Unica Publicación 
28) $ 3664 1/p 13986 May 24- May 24 

MANFREDO CIKATO SOCIEDAD 
ANONIMA 

CAPITAL: SU 400.000 
DURACION: 100 años 
DOMICILIO: MONTEVIDEO 
OBJETO: Industrializar, comercializar: 
mercaderías, arrendamiento de bienes, 
obras, servicios de: alimentación, hogar, 
oficina, automotriz, bar, bazar, caucho, 
comunicaciones, construcción, cosmética, 
cueros, deportes, editorial, electrónica, 
electrotecnia, enseñanza, espectáculos, 
extractiVas, ferreteria, fotografía, fibras, 
frutos del país, hotel, imprenta, informática, 
joyería, juguetería, lana, lavadero, librería, 
limpieza, madera, máquinas, marítimo, 
mecánica, metalurgia, música, obras de 
ingeniería, óptica, papel, perfumería, 
pesca, plástico, prensa, publicidad, 
química, servicios profesionales, técnicos, 
administrativos, tabaco, textil, transporte, 

turismo, valores mobiliarios, vestimenta, 
veterinaria, vidrio. Importaciones, 
exportaciones, representaciones, 
comisiones, consignaciones. Compraventa, 
arrendamiento, administración, 
construcción, y toda clase de operaciones 
con bienes inmuebles, excepto rurales. 
Participación, constitución, adquisición 
de empresas que operen en los ramos 
preindicados. 
INSRIPCION REGISTRO: 6109 el 3/5/2012. 

Unica Publicación 
28) $ 2748 1/p 13767 May 24- May 24 

  

MUGANS S.A. 

OBJETO: Principal: participar en 
sociedades comerciales en Uruguay, 
extranjero; art. 47, ley 16.060, art 100 ley 
18,083. Secundario: realizar, administrar 
actividad inversión (no comprendidas en la 
Ley 16.774, modificativas y concordantes) 
en titulos, bonos, cédulas, debentures, 
letras, valores mobiliarios, en país o 
exterior, no comprendidas actividades 
Decreto Ley 15322 ni actividad controlada 
por BCU; compra venta, arrendamiento, 
administración, construcción, toda clase 

Avisos 111 

operaciones inmuebles, por cuenta propia 
o terceros, en pais o exterior. Montevideo, 
Cien años. $ 400.000. 15/05/2012. 6997. 

Unica Publicación 
28) $ 2290 1/p 13766 May 24- May 24 

MOXLEY CORPORATION S.A. 

OBJETO: Principal: participar en 
sociedades comerciales en Uruguay, 
extranjero; art. 47, ley 16.060, art 100 ley 
18.083. Secundario: realizar, administrar 
actividad inversión (no comprendidas en la 
Ley 16.774, modificativas y concordantes) 
en títulos, bonos, cédulas, debentures, 
letras, valores mobiliarios, en pais o 
exterior, no comprendidas actividades 
Decreto Ley 15322 ni actividad controlada 
por BCU; compra venta, arrendamiento, 
administración, construcción, toda clase 
operaciones inmuebles, por cuenta propia 
O terceros, en país o exterior. Montevideo, 
Cien años. $ 400.000. 15/05/2012. 6908. 

Unica Publicación 
28) $ 2290 1/p 13762 May 24- May 24 ye 

BURTOWN S.A. 

OBJETO: Principal: participar en 
sociedades comerciales en Uruguay, 
extranjero; art. 47, ley 16.060, art 100 ley 
18.083. Secundario: realizar, administrar 
actividad inversión (no comprendidas en la 
Ley 16.774, modificativas y concordantes) 
en títulos, bonos, cédulas, debentures, 
letras, valores mobiliarios, en pais o 
exterior, no comprendidas actividades 
Decreto Ley 15322 ni actividad controlada 
por BCU; compra venta, arrendamiento, 
administración, construcción, toda clase 
operaciones inmuebles, por cuenta propia 
o terceros, en país o exterior. Montevideo, 

Cien años. $ 400.000. 15/05/2012. 6909. 
Unica Publicación 

28) $ 2290 1/p 13761 May 24- May 24 

ASSIST CARGO S.A. 

OBJETO: Industrializar, comercializar: 
mercaderías, arrendamientos de bienes- 
obras, servicios de: alimentación, hog. 
y oficina, automotriz, bar, bazar, caucho, 
construcción, cosmética, cueros, editorial, 
electrónica, electrotecnia, enseñanza, 
espectáculos, ferreteria, fotografía, 
fibras, frutos del pais, hotel, imprenta, 
informática, joyería, jugueteria, lana, 
lavadero, librería, limpieza, madera, 
máquinas, mecánica, metalurgia, 

música, obras ingenieria, óptica, papel, 

perfumería, pesca, plástico, publicidad, 
química, servicios profesionales, 

técnicos, administrativos, tabaco, textil, 
turismo, valores mobiliarios, vestimenta, 
veterinaria, vidrio. Importaciones, 
exportaciones, representaciones, 
comisiones, consignaciones. Compra, 
venta, arrendamiento, administración, 
construcción, operaciones con inmuebles, 
excepto rurales. Participación, constitución, 
adquisición empresas operen ramos 
preindicados. Montevideo. Cien años. $ 
400.000, 9/5/2012, 6515. _ 

Unica Publicación 
28) $ 2290 1/p 13757 May 24- May 24



       

    

En 
le 

ESTATUTOS DE-SOGIEDADES.ANQNIMA 
A 

MOXLEY CORPORATION S.A. 

OBJETO: Principal: participar en sociedades comerciales 
en Uruguay, extranjero; art. 47, ley 16.060, art. 100 ley 
18.083. Secundario: realizar, administrar actividad 
inversión (no comprendidas en la Ley 16.774, modificativas 
y concordantes) en títulos, bonos, cédulas, debentures, 
letras, valores mobiliarios, en país o exterior, no 
comprendidas actividades Decreto Ley 15322 ni actividad 
controlada por BCU; compra venta, arrendamiento, 
administración, construcción, toda clase operaciones 
inmuebles, por cuenta propia oterceros, en país o exterior. 
Montevideo, Cien años. $ 400.000 
15/05/2012. 6908 

25/5 v 25/5 
+++ 

MUGANS S.A. 

OBJETO: Principal: participar en sociedades comerciales 
en Uruguay, extranjero; art. 47, ley 16.060, art. 100 ley 
18.083. Secundario: realizar, administrar actividad 
inversión (no comprendidas en la Ley 16.774, 
modificativas y concordantes) en títulos, bonos, cédulas, 
debentures, letras, valores mobiliarios, en país o exterior, 
no comprendidas actividades Decreto Ley 15322 ni 
actividad controlada por BCU; compra venta, 
arrendamiento, administración, construcción, toda clase 
operaciones inmuebles, por cuenta propia o terceros, en 
país oexterior. 
Montevideo, Cien años. $400.000 
15/05/2012.8907. 

25/5 v25/5 
+++ 

DEPOSITOS FOWLES S.A. 

LEY 16.060 
(antes LEY 15.921) 

Plazo: 100 años. 
Domicilio: Montevideo. 
Objeto: Su objeto principal es: Participar en otras 
sociedades comerciales en Uruguay o en el extranjero de 
acuerdo a lo establecido en el Artículo 47 de la Ley 16.080 
con ta redacción dada por el art. 100 de la Ley 18.083. Su 
objeto secundario es: A) Realizar y administrar todo tipo de 
actividades de inversión en titulos, bonos, cédulas, 
debentures, letras, valores mobiliarios, en el país o en el 
exterior, por cuenta propia o de terceros; no estando 
comprendidas, estas actividades en el Decreto-Ley 15.322 
ni en ninguna otra actividad controlada por el Banco 
Central del Uruguay. B) Compra, venta, arrendamiento, 
administración, construcción y toda clase de operaciones 
con bienes inmuebles, excepto inmuebles rurales, por 
cuenta propia o de terceros en el país o en el exterior 
Inscripción: N; 5414, 19/04/2012.- 

25/68 v 25/8 
oo   

PAPEL NOTARIAL DE ACTUACIÓN 

    

N? 513809 

MAYBAING INTERNACIONAL S.A. 

Capital: $ 500.000,00 
Domicilio: Montevideo. 
Plazo: 100 años. 
Objeto: a) Industrializar y comercializar en todas sus 
formas, mercaderías, arrendamientos de bienes, obras y 
servicios en los ramos y anexos de: alimentación, artículos 
de hogar y oficina, automotriz, bar, bazar, caucho, 
construcción, cosmética, cueros, editorial, electrónica, 
electrotecnia, enseñanza, espectáculos, ferretería, 
fotografía, fibras, frutos del país, hotel, imprenta, 
informática, joyería, juguetería, lana, lavadero, librería, 
limpieza, madera, máquinas, mecánica, metalurgia, 
música, obras de ingeniería, óptica, papel, perfumería, 
pesca, plástico, publicidad, química, servicios 
profesionales, técnicos y administrativos, tabaco, textil, 
turismo, valores mobiliarios, vestimenta, veterinaria, vidrio 
b) Importaciones, exportaciones, representaciones, 
comisiones y consignaciones. c) Compra, venta, 
arrendamiento, administración, construcción y toda clase 
de operaciones con bienes inmuebles, excepto inmuebles 
rurales. d) Participación, constitución o adquisición de 
empresas que operen en los ramos pre-indicados. 
Inscripción: 22/05/2012 N*7178.- 

  

25/5 v 25/5 
+++ 

BONCAMPO S.A. 
REDUCCIÓN CAPITAL 

Asamblea Extraordinaria 31/12/2011. 
Documentación en Rincón 468 P”7, Montevideo. 

25/5v 7/6 
++ 

ISELMARQUE S.A. 

OBJETO: Industrializar, comercializar: mercaderías, 
arrendamientos de bienes, obras, servicios de: 
alimentación, hogar, oficina, automotriz, bar, bazar, caucho, 
construcción, cosmética, cueros, editorial, electrónica, 
electrotecnia, enseñanza, espectáculos, ferretería, 
fotografía, fibras, frutos del país, hotel, imprenta, 
informática, joyería, jugueteria, lana, lavadero, librería, 
limpieza, madera, máquinas, mecánica, metalurgia, 
música, obras de ingeniería, óptica, papel, perfumeria, 
pesca, plástico, publicidad, quimica, servicios 
profesionales, técnicos, administrativos, tabaco, textil, 
turismo, valores mobiliarios, vestimenta, veterinaria, vidrio. 
Importaciones, exportaciones, representaciones, 
comisiones, consignaciones. Compraventa, 
arrendamiento, administración, construcción, operaciones 
con inmuebles, excepto rurales. Participación, constitución, 
adquisición empresas operen ramos preindicados. 
Montevideo. Cienaños, $ 1.600.000.- 
07/03/2012, 7756.- 

25/5 v 25/5 
os 
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     ESC. EDUARDO JULIO IRASTORZA MAUTONE - 08380/1 

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA 
MOXLEY CORPORATION S.A. * 

Fecha: 25 de Junio de 2012 
Lugar: Circunvalación Durango 1429/2D, Montevideo. 
Hora: 9:00 

Asistencia: Concurrió un accionista, por sí, representando la 

totalidad del capital integrado que asciende a la fecha a la suma 

de $100.000 con derecho a 100.000 votos según surge del libro 
de Registro de Accionistas y Asistencia a Asambleas, en virtud de lo 
cual se prescinde del requisito de publicaciones para la convocatoria 
de esta Asamblea. 

Orden del día: 
1. Designación de Presidente y Secretario de la Asamblea. 
2. Designación del Primer Directorio. 

Resoluciones: 
Se resuelve por unanimidad: 

1. Se designa al Sr. Fernando Castagno como Presidente de la 
Asamblea y no se nombra Secretario. 

2. Designar el Primer Directorio que quedará conformado: 

PRESIDENTE: CARLOS BENJAMIN ROSALES PINO, pas.A2066986 

Plazo ¿e duración: un año y se mantendrá vigente hasta la toma de 
posesión de los sucesores. 

Asimismo se deja constancia que los socios fundadores no 

percibieron remuneración desde el inicio de la sociedad hasta el 
día de la fecha. 

Y no siendo para más, se levanta la sesión a la hora 09:30 

 



  

    

                  

    
    

MOXLEY CORPORATION S.A. 

  

ACTA _DE DIRECTORIO 

Reunidos , el directorio designado el día de hoy resuelve: 

1. Tomar posesión de sus cargos. 

2. Fijar para la sociedad el domicilio fiscal y constituido 
en Rincón 610/410, Piso 4, Montevideo. 

3. Determinar la fecha de cierre del ejercicio el 31 de Diciembre 

de cada año. 
4. Se deja constancia que los nuevos accionistas se hacen 

cargo, en este acto, del saldo correspondiente al capital 

suscripto.- 

Sin más se levanta la sesión a la hora 09:50 del 25 de Junio de 2012, 

  

CARLOS BENJAMIN ROSALES PINO 

PRESIDENTE   



PAPEL NOTARIAL DE ACTUACIÓN 
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ESC, EDUARDO JULIO IRASTORZA MAUTONE - 08380/1 

DECLARATORIA. En la ciudad de Guayaqui, República del Ecuador, el 

25 de Junio de 2012, el que suscribe, Carlos Benjamin ROSALES 

PINO como integrante del Directorio de MOXLEY CORPORATION 

S.A., declara: que el 25 de Junio de 2012, por Asamblea de 

Accionistas, realizada en Montevideo, fue designado en su calidad de 

Presidente y como único integrante del actual Directorio de la 

mencionada sociedad. 

El domicilio social de la sociedad es en Montevideo, y su sede está 

= ubicada en Rincón 610 Piso 4 esc. 410, Montevideo. 

Se solicita la certificación notarial de la firma puesta al pie de la 

presente. ÓN 
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/[YÍFICO QUE: 1) Carlos Benjamín ROSALES PINO es titular de la cédula de 

ciudadanía número 090850439-2 y del Pasaporte número 0908504392, ambos 

documentos expedidos en Ecuador, mayor de edad y domiciliado en el exterior y a 

estos efectos en la calle Rincón número 610 piso 4 apartamento 410, 

Montevideo. 11) Carlos Benjamín ROSALES PINO fue designado en Asamblea 

de Accionistas de MOXLEY CORPORATION S.A. realizada en Montevideo, el 

25 de junio de 2012, como Presidente y único miembro del Directorio. III) 

MOXLEY CORPORATION S.A. cs persona jurídica hábil, debidamente 

constituida según contrato del 30 de enero de 2012. Sus estatutos fueron 

debidamente aprobados por Auditoría Interna de la Nación el 9 de marzo de 2012 e 

inscriptos en el Registro de” Personas Jurídicas, Sección Registro Nacional de 

Comercio con el número 6908, el 15 de mayo de 2012, y publicados en el Diario 

Oficial el 24 de mayo de 2012 y en el Periódico Montevideo Judicial el 25 de mayo 

de 2012. 1V) La representación de la sociedad, según estatuto que tengo a la vista 

está a cargo del Administrador, el Presidente, el vicepresidente indistintamente o dos 

Directores actuando conjuntamente, V) MOXLEY CORPORATION S.A. fue 

inscripta en el Registro Único Tributario de la Dirección General Impositiva con el 

número 216925870012. VI) Tuve a la vista la documentación original que cotejé. 

EN _FE DE ELLO, a solicitud de MOXLEY CORPORATION S.A. y para su 

presentación ante el Registro de Personas Jurídicas, Sección Registro Nacional de 

Comercio, extiendo el presente que sello, signo y firmo en la ciudad de Montevideo - 

1 ada Ft 
Mt MERCEDES ia 

ESCRIBANA PUBLICA 

el diecinueve de julio de dos mil doce.
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ESC. EDUARDO JULIO IRASTORZA MAUTONE - 08380/1 

No.495.- PROTOCOLIZACION PRECEPTIVA DE DECLARATORIA.- 

En la ciudad de Montevideo, el veinte de julio del año dos mil doce, cumpliendo 

con lo dispuesto por la ley 17.904, incorporo a mi Registro de Protocolizaciones, 

Declaratoria de MOXLEY CORPORATION S.A. (RUT No.216925870012), 

suscrita por Carlos Benjamin ROSALES PINO el 25 de junio de 2012 en la 

ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, cuya firma fue certificada por el 

Notario Renato C.Esteves, debidamente legalizada y certificado notarial 

expedido por la suscrita Escribana, lo que verifico con el número 495 del folio 

2286 al folio 2288.- Sigue inmediatamente a la número 494 de Protocolización 

Preceptiva de reforma de estatutos de sociedad anónima, incorporada el día de 

hoy, del folio 2281 al folio 2285.- _ o 

ES PRIMER TESTIMONIO que he compulsado de la Protocolización de una 

Declaratoria incorporada a mi Registro de Protocolizaciones.- EN FE DE 

ELLO, conforme al marco legal vigente y para MOXLEY CORPORATION 

S.A.., a los efectos de su inscripción en el Registro de Personas Jurídicas — 

Sección Comercio- expido el presente que sello, signo y firmo en el lugar y fecha 

de su incorporación, en 3 Fojas de Papel Notarial de Actuación Serie Ep números 

304747, 304748 y 304749.- o 

M* MERCEDES GUILLEMINOT 
ESCRIBANA PUBLICA



MINISTERIO DE EDUCACION Y CULTURA 

DIRECCION GENERAL DE REGISTROS 

dE NRO.11119 
L INSCRIPTO CON EL NRO.11119, en el: 
4REGISTRO DE PERSONAS JURIDICAS, el dia y hora 23/07/2012 12:00:57, el documento cuyas 

Bn se indican: 

de Escribano/Emisor: 
¡Epa ñELEMINOT MUZIO MARIA MERCEDES 

Sociedad Anonima Ley 17904 
Calificacion: DEFINITIVO 

A los solos efectos de ligar el documento que antecede con la presente, se indica: 

Sociedad 
MOXLEY CORPORATION SA RUT: 216925870012 

de fecha Amparado en Reserva de Prioridad [ ],de Nombre [] Nro. 
de fecha Acto Condicional. Se presentó Reserva de Prioridad Nro. 

Control fiscal: 
] 1.T.P declaración jurada Nro. de fecha [ 

[] Ley 16170 art.626 recibo Nro. de fecha 

/ 

yA US Ls A 

FIRMA REGISTRADO Í 

es 
e 

Pagada con timbre papel 

      

PRORROGADA: 

CADUCA: 

DEFINITIVA: 

_— as 
FIRMA REGISTRADOR Paz 

CONCUERDA BIEN Y FIELMENTE lo testimoniado con sus originales del 

mismo tenor que tengo a la vista y a los cuales me remito. EN FE DE ELLO, a 

solicitud de parte interesada y a los efectos de su presentación ante quien 

corresponda, expido el presente que sello, signo y firmo en la ciudad de 

Montevideo, el día veinte de Septiembre del año dos mil doce en doce Hojas de É 

Papel Notarial de la Serie Eq números 
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Samborondón, diciembre 14 de 2018 

Señor 

Representante Legal 

MACROBIO S.A. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme poner en su conocimiento que en esta fecha mi representada, la compañía RENLITSA 

S.A., ha cedido las UN MIL DOSCIENTAS OCHENTA Y CUATRO (1.284) acciones ordinarias, 

nominativas, indivisibles y liberadas, de un valor nominal de UN 00/100 DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA (US$1,00), de las que era titular en el capital suscrito y pagado de la compañía 

de su representación, MACROBIO S.A., con todos los derechos y créditos inherentes a las mismas y 

que como accionista le correspondían hasta la presente fecha, a favor de la compañía MOXLEY 

CORPORATION S.A. Las acciones transferidas obedecen al detalle siguiente: 

1; Una (1) acción, identificada con el número 296, contenida en el título de acciones No. 16; y, 

2. Un mil doscientas ochenta y tres (1.283) acciones, numeradas del 1'127.797 al 1'129.080 

inclusive, contenidas en el título de acciones No. 18. 

En consecuencia, sírvase proceder al registro de la indicada transferencia y a comunicar del particular 

a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, para los fines legales consiguientes. 

Muy atentamente, 

CEDENTE 

RENLITSA S.A. 

Carlos Rosales Pino 

PRESIDENTE 

CESIONARIA 
MOXLEY CORPORATI 

   

    Carlos Rosales Pino 

PRESIDENTE





  

“ 

103928 

pe 
RENLITSA S.A. 

  

Sámborondón, Septiembre 3 de 2018 r 

Señor Don — 
Carlos Benjamín Rosales Pino 
Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle que la Junta General Extraordinaria y Universal de 

Accionistas de RENLITSA S.A., en su sesión celebrada el día de hoy, tuvo el 
acierto de reelegirlo a Usted, como Presidente de la Compañía, por un período 

de cinco años con las atribuciones estabtetidas en los estatutos sociales de la 
empresa. “——— 

En el ejercicio de su cargo, a Usted le corresponde ejercer la representación 
legal, judicial y extrajudicial de la empresa de manera individual, conforme lo 
determinado en los estatutos sociales vigentes. 

La compañía RENLITSA S.A. se constituyó mediante escritura pública 
autorizada por elentences Notario Público Vigésimo Quinto de Guayaquil, 
octor Ivole Zurita Zambrano, el 28 de marzo de 2001 e inscrita en el Registro 

Narco P cantón Guayaquil, el día 20 de abril del año 2001. 

lentamente, 

Nr. 

Ricardo José Menéndez Enderica 
Secretario de la Junta -: 

RAZON: Acepto el cargo de Presidente para el que he sido reelegido, según el 

nombramiento que antecede. _— 

Samborondón, Septiembre 3 018    
  

  

2 > 
Ma A - YA 

Carlos Benjamín Rosales Pino 4 LOS DATOS DE ES 

C.C. 0908504392 egéA INSCRIPCION CONSTAR 
aeGisTRO EN HOJA DE SEGURIDAD 

  

 



  

4. Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:46.624 
FECHA DE REPERTORIO:12/sep/2018' 
HORA DE REPERTORIO:09:26 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha doce de Septiembre del dos mil dieciocho queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía RENLITSA SL.A., 
a favor de CARLOS BENJAMIN ROSALES PINO, de fojas 44.293 a 
44.296, Registro de Nombramientos número 12,481. 

ORDEN: 46624 

VOR USDA DODDÉCIO 

EEE LEE 

  

USES 

ADE OACI DEL CANTON GUAYAQUIL DIERON ION CUA 
Guayaquil, 13 de septiembre de 2018 

REVISADO POR: Y 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

N2:0431000



es REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 

  

A SOCIEDADES 
de hace hen al parís! 

NUMERO RUC: 0992231882001 

RAZON SOCIAL: RENLITSA S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: RENLITSA 5.4. 

CLASE CONTRIBUYENTE; OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: ROSALES PINO CARLOS BENJAMIN 

CONTADOR: PINEDA MERINO JORGE ENRIQUE 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 20/04/2001 FEC. CONSTITUCION: 20/04/2001 

FEC. INSCRIPCION: 12/0W:2002 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: TUOSIZ016 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES DE ALQUILER DF BIENES INMUEBLES PARA LOCALES COMERCIALES 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: MORRO Cale: EL MORRO Número: S/N Carretero: VÍA AL 
CEMENTERIO Kilómetro: E Referencia ubicación: JUNTO A LA CAMARONERA CRISTAL DEL MAR Telefono Domicilio: 

093120265 Email: jorge_pinedahecuacullivos.com. ez 

DOMICILIO ESPECIAL: 

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS; 
  

“ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES. SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

“ANEXO DE DIVIDENDOS. UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 

"ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DC IVA 

  

* DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 201 ABIERTOS: 1 

JURISDICCION: y ZONA 81 GUAYAS CERRADOS: 0 

PY Í / 

    po 7 pol 

AI 

  

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 

Daclaro que (los datos contenidos en arto Documento san exacios y verdaderos, pur lo que asurmo la responsabilidad legal que de «Pa 20 

denvgn ¡Ar 57 COÑgo Tanutario, Art. 9 Lar del RUC y Ar” Y Reglamento pora le Aplicación Os (e Ley dal RUC). 

Usuario: LABE291015 Lugar de emision: GUAYAQUILJAV. 9 De Fecha y hora: 23/05/2018 15:43:12 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES S, Ri 

  

SOCIEDADES 
de A ANN dl 

NUMERO RUC: 0992231882001 
RAZON SOCIAL: RENLITSA S.A, 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  
No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO —ABIERIO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 12/03/2002 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

di FEC. REINI! s 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: PEO 

ACTIVIDADES DE ALQUILER DE BIENES INMUEBLES PARA LOCALES COMERCIALES 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  

Provincia: GUAYAS Cantón. GUAYAQUIL Parroquia: MORRO Calla: EL MORRO Número: S/N Referencia JUNTO A LA 
CAMARONERA CRISTAL DEL MAR Crrelero: VÍA AL CEMENTERIO Kotómeteo. 6 Telelono Domicño: 093120285 Ema: 

jorge_pinndaecuaculfivos come 

UL 
LINA 

FIRMA DFL CONTRIBUYENTE 

  

  

Decisro que los datos contenidas en esta documento son pxadios y vertederos, por lo gue asumo (3 resparsablidas legal que de ele se 

Gereon (Art 97 Carigo Faputaoa, Ar, E Lay del RUC y Ar. 9 Reglamento para la Apiración da la lay a RUCI 

Usuario: FABR291015 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/AV, 9 DE Fecha y hora: 23U0/2015 15:43:12 

Página 2 de 2
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ESC. EDUARDO JULIO IRASTORZA MAUTONE - 08380/1 

ACTA- Reunidos los señores FERNANDO JUAN  CASTAGNO 

SCHICKENDANTZ, uruguayo, mayor de edad, casado en únicas nupcias con Rosina 

Bonifacio, titular de la Cédula de Identidad número 1.562.158-8 y JANINE GOMEZ 

SUAREZ, uruguaya, mayor de edad, soltera, titular de la Cédula de Identidad número 

2.924.634-0, domiciliados a estos efectos en Circunvalación Durango 1429/2D, 

Montevideo. FIRMAN Y APRUEBAN EL SIGUIENTE ESTATUTO.-------—------ 

PLAZO Y NOMBRE. Artículo 1 - Los citados constituyen una sociedad anónima 

con el nombre de MOXLEY CORPORATION — S.A. Su plazo es de 100 años a 

  contar del día de hoy. ——_ > 

DOMICILIO. Artículo 2-- Se domiciliará en Montevideo y podrá tener domicilios 

especiales y todo tipo de ramificaciones dentro y fuera del país. ——————————=--- 

OBJETO-_ Articulo _3- Su objeto principal es: participar en otras sociedades 

comerciales en Uruguay o en el extranjero de acuerdo a lo establecido en el art. 47 de la 

ley 16.060 con la redacción dada por el art. 100 de la ley 18.083. Su objeto secundario 

es: A) realizar y administrar todo tipo de actividades de inversión (no comprendidas 

en la ley 16.774, modificativas y concordantes) en títulos, bonos, cédulas, 

debentures, letras, valores mobiliarios, en el país o en el exterior, por cuenta propia o de 

terceros; no estando comprendidas, estas actividades en el Decreto-Ley 15.322 ni en 

ninguna otra actividad controlada por el Banco Central del Uruguay. B) Compra, venta, 

arrendamiento, administración, construcción y toda clase de operaciones con bienes 

inmuebles, por cuenta propia o de terceros, en el país o en el exterior ——==-- 

CAPITAL- Artículo 4- El capital será de $400.000 (cuatrocientos mil pesos 

uruguayos) y estará formado con títulos representativos de una o más acciones 

nominativas de $ 1.00 (un peso uruguayo) cada una. ———————————— >



  

AUMENTO DE CAPITAL “Artículo 5 Por resolución de asamblea extraordinaria se 

podrá aumentar el capital contractual mediante el procedimiento de reforma de 

Estatutos, sin necesidad de conformidad administrativa. Los accionistas tendrán 

preferencia en la suscripción e integración de acciones en proporción a las acciones que 

  posean. e as 

ADMINISTRACION- Artículo 6- La administración de la sociedad estará a cargo de 

un administrador o de un directorio. La Asamblea de Accionistas determinará si la 

administración de la sociedad quedará a cargo de un administrador o de un directorio, 

así como determinará el número de miembros del directorio amooo 

DESIGNACION- Artículo 7- El administrador o los directores serán elegidos o 

reelegidos por la Asamblea General Ordinaria cada año. El administrador podrá ser 

persona física o jurídica, accionista o no. El directorio tendrá de uno hasta 7 miembros, 

personas físicas o jurídicas, accionistas o no. Ejercerán, tanto el administrador como los 

«ctores, hasta que tomen posesión los NCESOLES neon ai o o : 

  

SUPLENCIAS. Artículo 8- La asamblea de accionistas, en cualquier momento, podrá 

designar suplentes respectivos o preferenciales para suplir al administrador o a los 

miembros del directorio, para el caso de vacancia temporal O definitiva. .rrranaannacanas 

Artículo 9- El administrador o los miembros del directorio, si son personas fisicas, 

desempeñarán personalmente sus cargos. En caso de ser personas jurídicas, estas 

actuarán a través de la persona física que designen, y podrán reemplazarla toda vez que 

  lo consideren conveniente.---- eric 

DIRECTORIO. CONVOCATORIA, REUNIONES- Artículo 10 - El Directorio se 

t 

convocará a requerimiento de cualquier Director. Sesionará con la asistencia de la mitad 

más uno de sus integrantes. Los directores en caso de ausencia podrán autorizar a otra



y 

    
ESC. EDUARDO JULIO ¡RASTORZA MAUTONE - 08380/1 

persona a votar en su nombre. Resolverá por mayoría de presentes. Por unanimidad 

podrá: A) Distribuir o redistribuir sus cargos; B) Proveer sus vacantes total o 

parcialmente. Las vacantes podrán no llenarse, pudiendo funcionar con un miembro.---- 

ADMINISTRADOR. DIRECTORIO. FACULTADES- Artículo 11 - El 

Administrador, como el Directorio en su caso, tendrán ilimitadas facultades para la 

administración de la Sociedad y la disposición de sus bienes. A vía de ejemplo, podrá: 

A)Realizar toda clase de operaciones, actos y contratos relacionados con el objeto 

social, otorgar poderes generales o especiales, aceptar u otorgar garantías personales o 

reales incluso para terceros; B)Distribuir dividendos provisorios, en los términos 

establecidos por la ley 16060, que deberán ser ratificados por la primera asamblea de 

accionistas a realizarse. C)Realizar todo acto civil o comercial reputado útil al objeto 

social. Además le corresponderá fijar la fecha del cierre del ejercicio económico anual.- 

REPRESENTACION, Artículo 12 - El Administrador, el Presidente o cualquier 

Vicepresidente indistintamente o dos directores cualesquiera.actuando rconiuntamente, 

representarán a la sociedad ooommaomanmaoaao- a   

ASAMBLEAS DE ACCIONISTAS. Artículo 13.- Las asambleas de accionistas 

estarán constituidas por éstos, reunidos en la sede social o en otro lugar de la misma 

localidad. Sus resoluciones, en los asuntos de su competencia, obligarán a todos los 

accionistas, aún disidentes y ausentes, cuando hayan sido adoptadas conforme a la ley y 

al presente estatuto; deberán ser cumplidas por el órgano de administración o 

ASAMBLEAS. ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS.- Artículo 14- La 

asamblea ordinaria se realizará dentro de los 180 días del cierre del ejercicio, 

  considerará y resolverá los siguientes asuntos: fome - 

u



1)Balance general (estado de situación patrimonial y estado de resultados), proyecto de 

distribución de utilidades, memoria e informe del síndico o comisión fiscal y toda otra 

medida relativa a la gestión de la sociedad que le competa resolver conforme a la ley y 

al contrato o que sometan a su decisión el administrador o el directorio, y la comisión 

fiscal o el síndico. -- - -   

2)Designación o remoción del administrador, de los directores, de los síndicos o de los 

miembros de la comisión fiscal y la fijación de su retribución.   

3)Responsabilidades del administrador o de los directores, del síndico o de los 

miembros de la comisión fiscal, en cuanto correspondiere.--   

Articulo 15- Las asambleas extraordinarias se realizarán en cualquier momento que se 

estime necesario y resolverán sobre todos los asuntos que no sean de competencia de la 

asamblea ordinaria y en especial:   

])Cualquier modificación de estos estatutos.   

2A mento del capital en el supuesto del art. 284 ley 16.060 .aammn > 00 cocaina 

3)Reintegro del capital.-   

4)Rescate, reembolso y amortización de acciones. ——————————   

  5)Fusión, transformación y escisión. 

6)Disolución de la sociedad, designación, remoción y retribución del o de los 

liquidadores y los demás previstos en el artículo 179 de la ley ya citada.   

7)Emisión de debentures y partes beneficiarias y su conversión en acciones.--   

8)Limitaciones o suspensiones del derecho de preferencia conforme a la ley 16.060.----- 

También le corresponderá resolver sobre cualquier asunto que siendo competencia de la 

+ 

asamblea ordinaria, sea necesario resolver urgentemente.----------  



  

ESC. EDUARDO JULIO IRASTORZA MAUTONE - 08380/1 

CONVOCATORIAS. Artículo 16- Las asambleas serán convocadas por el 

Administrador, el Directorio, el Síndico o Comisión Fiscal. También las convocatorias 

a asambleas podrán ser requeridas por Accionistas que representen el 10% del capital 

  social integrado. - - 

La convocatoria para cualquiera de las Asambleas se publicará por tres días en el Diario 

Oficial y en otro diario, con una anticipación mínima de diez días y no mayor de treinta. 

Se podrá realizar la segunda convocatoria simultáneamente con la antedicha para el 

mismo día, una hora después. Reuniendo todo el capital integrado no será necesaria la 

publicación, cumpliéndose las normas legales. La convocatoria a las asambleas, sin 

perjuicio a lo establecido por la Ley 16.060, también podrá efectuarse por citación 

personal fehaciente, dirigida al accionista en el domicilio registrado por este en la 
e 

sociedad a tal efecto.   

INSCRIPCION DE ACCIONES. REPRESENTACION.-Artículo 17- El registro de 

accionistas se abrirá diez días hábiles antes de las asambleas y se cerrará al iniciarse el 

acto. Podrán inscribirse o depositarse, hasta el inicio de la Asamblea, además de las 

acciones, certificados de depósitos librados por: entidades de intermediación financiera, 

nacionales o extranjeras residentes en Uruguay y demás sujetos previstos por las 

disposiciones legales y normas concordantes. Los accionistas podrán hacerse 

representar en las asambleas. Será suficiente el otorgamiento del mandato en 

instrumento privado, con la firma certificada notarialmente. Podrá ser otorgado 

mediante simple carta poder sin firma certificada, cuando sea especial para una 

asamblea. No podrán ser mandatarios los administradores, directores, síndicos, 

, 

integrantes de la comisión fiscal, gerentes y demás empleados de la sociedad.  



Artículo 18- Las asambleas serán presididas por el administrador, el Presidente del 

directorio o su reemplazante, y en su defecto, por la persona que designe la asamblea. 

El Presidente de la asamblea será asistido por un secretario designado por los 

accionistas asistentes. in a   

ASAMBLEAS ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS. QUORUM_ Y 

MAYORIAS. Artículo 19- La asamblea ordinaria en primera convocatoria sesionará 

con la asistencia de accionistas que representen la mitad más uno de las acciones con 

derecho a voto. En segunda convocatoria con los presentes. La asamblea extraordinaria 

en primera convocatoria se reunirá con presencia de accionistas que representen el 60% 

de las acciones con derecho a voto. En segunda convocatoria con los presentes. Una 

acción dará derecho a un voto. Quien vote en blanco o se abstenga de votar se reputará 

como habiendo votado en contra, a todos los efectos de la ley 16060. Las asambleas 

resolverán por mayoría absoluta de votos de accionistas presentes salvo en los casos de 

excepciones legales o lo previsto en este estatuto._Para la reforma del estatuto sociál* 

fusión, escisión, osglitnción, pia o disolución anticipada de la sociedad y 

demás circunstancias previstas en el artículo 362 de la ley 16060, las resoluciones se 

adoptarán por el voto favorable de la mayoría absoluta de acciones con derecho a voto. 

SINDICATURA. Artículo 20- La asamblea podrá crear la Sindicatura y designar sus 

titulares y suplentes preferenciales o respectivos, a pedido de accionistas que 

representen por lo menos el 20% (veinte por ciento) del capital integrado, aunque ello 

no figurase en el orden del día; la fiscalización durará hasta que una asamblea resuelva 

  suprimirla. 

TRANSITORIO. Artículo 21- Los socios fundadores de la sociedad actuando en 

forma indistinta, serán los administradores y los representantes de la sociedad hasta el



  

z ESC. EDUARDO JULIO IRASTORZA MAUTONE - 08380/1 

nombramiento del primer directorio. Los socios fundadores integran en este acto 

$50.000 cada uno y suscriben $50.000, cada uno. Para obtener la aprobación del 

estatuto e inscribir la sociedad en oficinas públicas, se autoriza, asimismo, a las Sras.: 

Victoria Pellistri, Evangelina Ortega y Nancy Rodríguez, indistintamente. Los 

fundadores, indistintamente, podrán contestar observaciones allanándose a las mismas, 

modificando o no el texto del estatuto. Los firmantes solicitan al Escribano actuante la 

certificación de sus firmas.-Montevideo, 30 de Enero de 2012.- 

e 
FERN ASTAGNO NINE GOMEZ 

L : CER/ 

Sigue..2/...Papel Notarial 

Serie. £7....N*. 35/4072. á 
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o. 
/TIFICO QUE: 1. Las a que artecón son auténticas y 

pertenecen a las personas hábiles y de mi conocimiento, Fernando 

Juan CASTAGNO SCHICKENDANTZ, oriental, mayor de edad, casado en 

Únicas nupcias con Rosina BONIFACIO IMAZ, con Cédula de Identidad 

número 1.562.158-8 y Janine GÓMEZ SUÁREZ, oriental, mayor de edad, 

soltera, titular de la Cédula de Identidad número 2.924.634-0, domiciliados a 

estos efectos en Circunvalación Durango 1429/2D, Montevideo, quienes 

previa lectura que les efectué del documento que antecede, así lo 

otorgaron y firmaron en mi presencia.- En te de ello, a solicitud de parte 

interesada y para su presentación ante Auditoria Interna de la Nación, 

extiendo el presente que sello, signo y firmo en la ciudad de Montevideo, 

a treinta de Enero de dos mil doce.- 

y Pra 
| lero, pei 

MARIA G! 
ESCRIBANA 

“YE nn” 3363 ii 

APORTE TOTAL 15,5% sap nronciccieeener No. de las Actuaciones MEE 
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AÑO 
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AS 7202 GUILLEMINOT MUZIO 

MARIA MERCEDES 

, 00 
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i REPUBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY 
Dro —., MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS 

UDITORIAÍNTÉRNA 
SDELA NACION 

Montevideo, 09 MAR. 2012 

VISTO: La gestión de aprobación de estatuto promovida por MOXLEY 

CORPORATION S.A. 

RESULTANDO: |)Que estudiado el contrato social no se formularon 

observaciones al texto proyectado. 

lI)Que, asimismo, tampoco se formulan objeciones al 

cumplimiento de los requisitos de suscripción e integración de capital previstos 

en el artículo 280 de la Ley N* 16.060 de 4 de setiembre de 1989.- 

CONSIDERANDO:!)Que la presente aprobación no implica pronunciamiento 

respecto a los derechos de propiedad industrial que eventualmente involucren a 

la denominación societaria (Art.12 de la Ley N* 16.060).- 

I)Que con referencia a las integraciones de capital, los 

fundadores tendrán las responsabilidades establecidas en los arts. 256 y 257 

de la Ley N* 16.060.- 

ATENTO: A lo informado por la División Sociedades Anónimas y a lo dispuesto 

en los Artículos 252, 253, 280, 409 de la Ley N* 16.060 de 4 de setiembre de 

1989, disposiciones concordantes y modificativas.- 

EL AUDITOR INTERNO DE LA NACION 

RESUELVE 

1% APROBAR: El estatuto de MOXLEY CORPORATION S.A.- 

2%) DECLARAR: Que la Sociedad ha cumplido y justificado ante esta Auditoría 

las suscripciones e integraciones mínimas de capital exigidas por el Art. 280 de 

la Ley N* 16.060, según surge del certificado contable del Cr. Marcelo Pereira 

Darriulat expedido el 30 de enero de 2012. 

3")Notifíquese, devuélvase el estatuto presentado, previo desglose del 

original y expidase testimonio para la inscripción del contrato en el 

  

Paysandú 941 Tels. 2901.7223 - 2901.1257 www.ain.gub.uy



C) REPUBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY 
MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS 

AUDITORIA INTERNA 
DE LA NACION 

Registro de Personas Juridicas, Sección Registro Nacional de 

Comercio. Cumplido, archívese. 

  
  

Paysandú 941 Tels. 2901.7223 - 2901.1257 www.ain.gub.uy



  

y) 

qe 

REPUBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY 

MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS 

AUDITORIA INTERNA 
¿DE LANACION 

   

  

y testimonio de las actuaciones que se tuvieron a la vista con las que se hizo cotejo 

f 26 MAR, 2012 
y que constan de fs, CLÉ. Saa en Montevideo el. 

  
  

Paysandú 941 Tels. 2901.7223 - 2901.1257 www.ain.gub.uy



N*126.-PROTOCOLIZACION PRECEPTIVA DE ESTATUTO SOCIAL.- En la 

ciudad de Montevideo el día siete de mayo del año dos mil doce, de acuerdo con la 

norma vigente, incorporo a mi Registro de Protocolizaciones el estatuto de 

MOXLEY CORPORATION S.A. (RUT 21.692587.0012), cuyas firmas certificó la 

Escribana María Mercedes Guilleminot Muzio y testimonio de su aprobación de la 

Auditoria Interna de la Nación de fecha 26 de marzo de 2012, lo que verifico con el 

numero 126 del folio 888 al folio 896, sigue inmediatamente a la número 125 de 

Protocolización de Estatuto Social, incorporada el día de hoy del folio 879 al folio 887.- 

  

ES PRIMER TESTIMONIO de la Protocolización número 126 que he incorporado a mi 

Registro de Protocolizaciones el día siete de mayo del año dos mil doce.- EN FE DE 

ELLO conforme al marco legal en vigencia y para MOXLEY CORPORATION 

S.A., y a los efectos de su presentación ante el Registro de Personas Jurídicas- 

Sección Comercio, expido este Primer Testimonio que sello, signo y firmo en el lugar y 

fecha de incorporación de su matriz, en 9 fojas de Papel Notarial de la Serie En 

números 803082 al 893090.- 

 



En    

  

> A ESCTEDUARDO JULIO TRASTORZA MAUTONE -08380/1-—— 

MINISTERIO DE EDUCACION Y CULTURA 

  

   
SCRIPTO CON EL NRO.6908, en el: 

a cteristicas se indican: 

Fibano/Emisor: 
IRASTORZA MAUTONE EDUARDO JULIO 

Sociedad Anonima CONSTITUCION 
Calificacion: DEFINITIVO 

DIRECCION GENERAL DE REGISTROS 

NRO.6908 

EGISTRO DE PERSONAS JURIDICAS, el dia y hora 15/05/2012 11:44:39, el documento cuyas 

A los solos efectos de ligar el documento que antecede con la presente, se indica: 

Sociedad 
MOXLEY CORPORATION SA RUT: 216925870012 

Amparado en Reserva de Prioridad [ ],de Nombre [ ] Nro. 
Acto Condicional. Se presentó Reserva de Prioridad Nro. 

Control fiscal: 
[] !.T.P declaración jurada Nro. 

[] Ley 16170 art.626 recibo Nro. 

PRORROGADA: 

CADUCA: 

DEFINITIVA: 

de fecha 
de fecha 

de fecha 
de fecha 

k » 

FIRMA REGISTRA! = 

amo 

FIRMA REGISTRADOR



Constituyente: MARISABEL RICCI CABRERA 
Beneficiaria: Lucía Makukina Ricci 
Padrón N” 142.288, Montevideo. 
Tasación BHU: UR 2.165.03. 
27) (Sin Costo) 10/p 12670 May 15- May 29 

      

Sociedades 

Anónimas 

  

CLAUDERE S.A. 

  

Contrato: 14/05/ 
Inscripción Nro.: 7211 el 22/05/2012 
C val:S 40.000 
acciones de $ 1.000 
Objeto: A) Industrializar y comercializar 
en todas sus formas, mercaderías, 
arrendamientos de bienes, obras y servicios, 
en los ramos y anexos de: alimentación, 
artículos del hogar y oficina, automotriz, 
bar, bazar, caucho, construcción, 
cosmetica, cueros, editorial, electrónica, 
electrotecnia, enseñanza, espectáculos, 
ferretería, totografia, fibras, frutos 
del país, hotel, imprenta, informática, 

joyeria, ¡eeptresia, lana, lavadero, 
librería, limpieza, madera, máquinas, 
mecánica, metalurgia, música, obras de 
ingeniería, óptica, papel, perfumería, 
pesca, plástico, publicidad, servicios 
protesionales, técnicos y administrativos, 
tabaco, textil, turismo, vestimenta, 
veterinaria, vidrio. B) Importaciones, 
exportaciones, representaciones, 
comisiones y consignaciones. C) Compra, 
venta, arrendamiento, administración, 
construcción y toda clase de operaciones 
ec vienes inmuebles, excepto inmuebles 
rurales. D) Participación, constitución o 

adquisición de empresas que operen en 
los ramos pre-indicados. Todo lo dispuesto 
en el presente articulo, es en tanto no 

    

   

contravenga las disposiciones legales 
especificas vigentes. 
Plazo: 100 años 
Domicilio: Montevideo. 

  

Única Publicación 
28)5 3664 1/p 13987 May 24- May 24 

PIUTRIN S.A. 

Contrato: 17/05/2012 
Inscripción Nro.: 7213 el 22/05/2012 
Capital: $ 80.000 
1.000 acciones de $ 80 
Objeto: A) Industrializar y comercializar 
en todas sus formas, mercaderías, 
arrendamientos de bienes, obras y servicios, 
en lus ramos y anexos de: alimentación, 
artículos del hogar y oficina, automotriz, 
bar, bazar, caucho, construcción, 
cosmética, cueros, editorial, electrónica, 
electrotecnia, enseñanza, espectáculos, 
ferretería, fotografía, fibras, frutos 

Y N28:475 mayo 24 de 2012, 
del pais, hotel, imprenta, informática, 
joyería, juguetería, lana, lavadero, 
librería, limpieza, madera, máquinas, 
mecánica, metalurgia, música, obras de 
ingeniería, óptica, papel, perfumería, 
pesca, plástico, publicidad, servicios 
profesionales, técnicos y administrativos, 
tabaco, textil, turismo, vestimenta, 
veterinaria, vidrio. B) Importaciones, 
exportaciones, representaciones, 
comisiones y consignaciones. C) Compra, 
venta, arrendamiento, administración, 
construcción y toda clase de operaciones 
con bienes inmuebles, excepto inmuebles 
rurales. D) Participación, constitución o 
adquisición de empresas que operen en 
los ramos pre-indicados. Todo lo dispuesto 
en el presente artículo, es en tanto no 
contravenga las disposiciones legales 
específicas vigentes. 
Plazo: 100 años 
Domicilio: Montevideo. 

Unica Publicación 
28) $ 3664 1/p 13986 May 24- May 24 

MANFREDO CIKATO SOCIEDAD 
ANONIMA 

CAPITAL: SU 400.000 
DURACION: 100 años 
DOMICILIO: MONTEVIDEO 
OBJETO: Industrializar, comercializar: 
mercaderías, arrendamiento de bienes, 
obras, servicios de: alimentación, hogar, 
oficina, automotriz, bar, bazar, caucho, 
comunicaciones, construcción, cosmética, 
cueros, deportes, editorial, electrónica, 
electrotecnia, enseñanza, espectáculos, 
extractiVas, ferreteria, fotografía, fibras, 
frutos del país, hotel, imprenta, informática, 
joyería, juguetería, lana, lavadero, librería, 
limpieza, madera, máquinas, marítimo, 
mecánica, metalurgia, música, obras de 
ingeniería, óptica, papel, perfumería, 
pesca, plástico, prensa, publicidad, 
química, servicios profesionales, técnicos, 
administrativos, tabaco, textil, transporte, 

turismo, valores mobiliarios, vestimenta, 
veterinaria, vidrio. Importaciones, 
exportaciones, representaciones, 
comisiones, consignaciones. Compraventa, 
arrendamiento, administración, 
construcción, y toda clase de operaciones 
con bienes inmuebles, excepto rurales. 
Participación, constitución, adquisición 
de empresas que operen en los ramos 
preindicados. 
INSRIPCION REGISTRO: 6109 el 3/5/2012. 

Unica Publicación 
28) $ 2748 1/p 13767 May 24- May 24 

  

MUGANS S.A. 

OBJETO: Principal: participar en 
sociedades comerciales en Uruguay, 
extranjero; art. 47, ley 16.060, art 100 ley 
18,083. Secundario: realizar, administrar 
actividad inversión (no comprendidas en la 
Ley 16.774, modificativas y concordantes) 
en titulos, bonos, cédulas, debentures, 
letras, valores mobiliarios, en país o 
exterior, no comprendidas actividades 
Decreto Ley 15322 ni actividad controlada 
por BCU; compra venta, arrendamiento, 
administración, construcción, toda clase 

Avisos 111 

operaciones inmuebles, por cuenta propia 
o terceros, en pais o exterior. Montevideo, 
Cien años. $ 400.000. 15/05/2012. 6997. 

Unica Publicación 
28) $ 2290 1/p 13766 May 24- May 24 

MOXLEY CORPORATION S.A. 

OBJETO: Principal: participar en 
sociedades comerciales en Uruguay, 
extranjero; art. 47, ley 16.060, art 100 ley 
18.083. Secundario: realizar, administrar 
actividad inversión (no comprendidas en la 
Ley 16.774, modificativas y concordantes) 
en títulos, bonos, cédulas, debentures, 
letras, valores mobiliarios, en pais o 
exterior, no comprendidas actividades 
Decreto Ley 15322 ni actividad controlada 
por BCU; compra venta, arrendamiento, 
administración, construcción, toda clase 
operaciones inmuebles, por cuenta propia 
O terceros, en país o exterior. Montevideo, 
Cien años. $ 400.000. 15/05/2012. 6908. 

Unica Publicación 
28) $ 2290 1/p 13762 May 24- May 24 ye 

BURTOWN S.A. 

OBJETO: Principal: participar en 
sociedades comerciales en Uruguay, 
extranjero; art. 47, ley 16.060, art 100 ley 
18.083. Secundario: realizar, administrar 
actividad inversión (no comprendidas en la 
Ley 16.774, modificativas y concordantes) 
en títulos, bonos, cédulas, debentures, 
letras, valores mobiliarios, en pais o 
exterior, no comprendidas actividades 
Decreto Ley 15322 ni actividad controlada 
por BCU; compra venta, arrendamiento, 
administración, construcción, toda clase 
operaciones inmuebles, por cuenta propia 
o terceros, en país o exterior. Montevideo, 

Cien años. $ 400.000. 15/05/2012. 6909. 
Unica Publicación 

28) $ 2290 1/p 13761 May 24- May 24 

ASSIST CARGO S.A. 

OBJETO: Industrializar, comercializar: 
mercaderías, arrendamientos de bienes- 
obras, servicios de: alimentación, hog. 
y oficina, automotriz, bar, bazar, caucho, 
construcción, cosmética, cueros, editorial, 
electrónica, electrotecnia, enseñanza, 
espectáculos, ferreteria, fotografía, 
fibras, frutos del pais, hotel, imprenta, 
informática, joyería, jugueteria, lana, 
lavadero, librería, limpieza, madera, 
máquinas, mecánica, metalurgia, 

música, obras ingenieria, óptica, papel, 

perfumería, pesca, plástico, publicidad, 
química, servicios profesionales, 

técnicos, administrativos, tabaco, textil, 
turismo, valores mobiliarios, vestimenta, 
veterinaria, vidrio. Importaciones, 
exportaciones, representaciones, 
comisiones, consignaciones. Compra, 
venta, arrendamiento, administración, 
construcción, operaciones con inmuebles, 
excepto rurales. Participación, constitución, 
adquisición empresas operen ramos 
preindicados. Montevideo. Cien años. $ 
400.000, 9/5/2012, 6515. _ 

Unica Publicación 
28) $ 2290 1/p 13757 May 24- May 24



       

    

En 
le 

ESTATUTOS DE-SOGIEDADES.ANQNIMA 
A 

MOXLEY CORPORATION S.A. 

OBJETO: Principal: participar en sociedades comerciales 
en Uruguay, extranjero; art. 47, ley 16.060, art. 100 ley 
18.083. Secundario: realizar, administrar actividad 
inversión (no comprendidas en la Ley 16.774, modificativas 
y concordantes) en títulos, bonos, cédulas, debentures, 
letras, valores mobiliarios, en país o exterior, no 
comprendidas actividades Decreto Ley 15322 ni actividad 
controlada por BCU; compra venta, arrendamiento, 
administración, construcción, toda clase operaciones 
inmuebles, por cuenta propia oterceros, en país o exterior. 
Montevideo, Cien años. $ 400.000 
15/05/2012. 6908 

25/5 v 25/5 
+++ 

MUGANS S.A. 

OBJETO: Principal: participar en sociedades comerciales 
en Uruguay, extranjero; art. 47, ley 16.060, art. 100 ley 
18.083. Secundario: realizar, administrar actividad 
inversión (no comprendidas en la Ley 16.774, 
modificativas y concordantes) en títulos, bonos, cédulas, 
debentures, letras, valores mobiliarios, en país o exterior, 
no comprendidas actividades Decreto Ley 15322 ni 
actividad controlada por BCU; compra venta, 
arrendamiento, administración, construcción, toda clase 
operaciones inmuebles, por cuenta propia o terceros, en 
país oexterior. 
Montevideo, Cien años. $400.000 
15/05/2012.8907. 

25/5 v25/5 
+++ 

DEPOSITOS FOWLES S.A. 

LEY 16.060 
(antes LEY 15.921) 

Plazo: 100 años. 
Domicilio: Montevideo. 
Objeto: Su objeto principal es: Participar en otras 
sociedades comerciales en Uruguay o en el extranjero de 
acuerdo a lo establecido en el Artículo 47 de la Ley 16.080 
con ta redacción dada por el art. 100 de la Ley 18.083. Su 
objeto secundario es: A) Realizar y administrar todo tipo de 
actividades de inversión en titulos, bonos, cédulas, 
debentures, letras, valores mobiliarios, en el país o en el 
exterior, por cuenta propia o de terceros; no estando 
comprendidas, estas actividades en el Decreto-Ley 15.322 
ni en ninguna otra actividad controlada por el Banco 
Central del Uruguay. B) Compra, venta, arrendamiento, 
administración, construcción y toda clase de operaciones 
con bienes inmuebles, excepto inmuebles rurales, por 
cuenta propia o de terceros en el país o en el exterior 
Inscripción: N; 5414, 19/04/2012.- 

25/68 v 25/8 
oo   
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N? 513809 

MAYBAING INTERNACIONAL S.A. 

Capital: $ 500.000,00 
Domicilio: Montevideo. 
Plazo: 100 años. 
Objeto: a) Industrializar y comercializar en todas sus 
formas, mercaderías, arrendamientos de bienes, obras y 
servicios en los ramos y anexos de: alimentación, artículos 
de hogar y oficina, automotriz, bar, bazar, caucho, 
construcción, cosmética, cueros, editorial, electrónica, 
electrotecnia, enseñanza, espectáculos, ferretería, 
fotografía, fibras, frutos del país, hotel, imprenta, 
informática, joyería, juguetería, lana, lavadero, librería, 
limpieza, madera, máquinas, mecánica, metalurgia, 
música, obras de ingeniería, óptica, papel, perfumería, 
pesca, plástico, publicidad, química, servicios 
profesionales, técnicos y administrativos, tabaco, textil, 
turismo, valores mobiliarios, vestimenta, veterinaria, vidrio 
b) Importaciones, exportaciones, representaciones, 
comisiones y consignaciones. c) Compra, venta, 
arrendamiento, administración, construcción y toda clase 
de operaciones con bienes inmuebles, excepto inmuebles 
rurales. d) Participación, constitución o adquisición de 
empresas que operen en los ramos pre-indicados. 
Inscripción: 22/05/2012 N*7178.- 

  

25/5 v 25/5 
+++ 

BONCAMPO S.A. 
REDUCCIÓN CAPITAL 

Asamblea Extraordinaria 31/12/2011. 
Documentación en Rincón 468 P”7, Montevideo. 

25/5v 7/6 
++ 

ISELMARQUE S.A. 

OBJETO: Industrializar, comercializar: mercaderías, 
arrendamientos de bienes, obras, servicios de: 
alimentación, hogar, oficina, automotriz, bar, bazar, caucho, 
construcción, cosmética, cueros, editorial, electrónica, 
electrotecnia, enseñanza, espectáculos, ferretería, 
fotografía, fibras, frutos del país, hotel, imprenta, 
informática, joyería, jugueteria, lana, lavadero, librería, 
limpieza, madera, máquinas, mecánica, metalurgia, 
música, obras de ingeniería, óptica, papel, perfumeria, 
pesca, plástico, publicidad, quimica, servicios 
profesionales, técnicos, administrativos, tabaco, textil, 
turismo, valores mobiliarios, vestimenta, veterinaria, vidrio. 
Importaciones, exportaciones, representaciones, 
comisiones, consignaciones. Compraventa, 
arrendamiento, administración, construcción, operaciones 
con inmuebles, excepto rurales. Participación, constitución, 
adquisición empresas operen ramos preindicados. 
Montevideo. Cienaños, $ 1.600.000.- 
07/03/2012, 7756.- 

25/5 v 25/5 
os 
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     ESC. EDUARDO JULIO IRASTORZA MAUTONE - 08380/1 

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA 
MOXLEY CORPORATION S.A. * 

Fecha: 25 de Junio de 2012 
Lugar: Circunvalación Durango 1429/2D, Montevideo. 
Hora: 9:00 

Asistencia: Concurrió un accionista, por sí, representando la 

totalidad del capital integrado que asciende a la fecha a la suma 

de $100.000 con derecho a 100.000 votos según surge del libro 
de Registro de Accionistas y Asistencia a Asambleas, en virtud de lo 
cual se prescinde del requisito de publicaciones para la convocatoria 
de esta Asamblea. 

Orden del día: 
1. Designación de Presidente y Secretario de la Asamblea. 
2. Designación del Primer Directorio. 

Resoluciones: 
Se resuelve por unanimidad: 

1. Se designa al Sr. Fernando Castagno como Presidente de la 
Asamblea y no se nombra Secretario. 

2. Designar el Primer Directorio que quedará conformado: 

PRESIDENTE: CARLOS BENJAMIN ROSALES PINO, pas.A2066986 

Plazo ¿e duración: un año y se mantendrá vigente hasta la toma de 
posesión de los sucesores. 

Asimismo se deja constancia que los socios fundadores no 

percibieron remuneración desde el inicio de la sociedad hasta el 
día de la fecha. 

Y no siendo para más, se levanta la sesión a la hora 09:30 

 



  

    

                  

    
    

MOXLEY CORPORATION S.A. 

  

ACTA _DE DIRECTORIO 

Reunidos , el directorio designado el día de hoy resuelve: 

1. Tomar posesión de sus cargos. 

2. Fijar para la sociedad el domicilio fiscal y constituido 
en Rincón 610/410, Piso 4, Montevideo. 

3. Determinar la fecha de cierre del ejercicio el 31 de Diciembre 

de cada año. 
4. Se deja constancia que los nuevos accionistas se hacen 

cargo, en este acto, del saldo correspondiente al capital 

suscripto.- 

Sin más se levanta la sesión a la hora 09:50 del 25 de Junio de 2012, 

  

CARLOS BENJAMIN ROSALES PINO 

PRESIDENTE   
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ESC, EDUARDO JULIO IRASTORZA MAUTONE - 08380/1 

DECLARATORIA. En la ciudad de Guayaqui, República del Ecuador, el 

25 de Junio de 2012, el que suscribe, Carlos Benjamin ROSALES 

PINO como integrante del Directorio de MOXLEY CORPORATION 

S.A., declara: que el 25 de Junio de 2012, por Asamblea de 

Accionistas, realizada en Montevideo, fue designado en su calidad de 

Presidente y como único integrante del actual Directorio de la 

mencionada sociedad. 

El domicilio social de la sociedad es en Montevideo, y su sede está 

= ubicada en Rincón 610 Piso 4 esc. 410, Montevideo. 

Se solicita la certificación notarial de la firma puesta al pie de la 

presente. ÓN 
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/[YÍFICO QUE: 1) Carlos Benjamín ROSALES PINO es titular de la cédula de 

ciudadanía número 090850439-2 y del Pasaporte número 0908504392, ambos 

documentos expedidos en Ecuador, mayor de edad y domiciliado en el exterior y a 

estos efectos en la calle Rincón número 610 piso 4 apartamento 410, 

Montevideo. 11) Carlos Benjamín ROSALES PINO fue designado en Asamblea 

de Accionistas de MOXLEY CORPORATION S.A. realizada en Montevideo, el 

25 de junio de 2012, como Presidente y único miembro del Directorio. III) 

MOXLEY CORPORATION S.A. cs persona jurídica hábil, debidamente 

constituida según contrato del 30 de enero de 2012. Sus estatutos fueron 

debidamente aprobados por Auditoría Interna de la Nación el 9 de marzo de 2012 e 

inscriptos en el Registro de” Personas Jurídicas, Sección Registro Nacional de 

Comercio con el número 6908, el 15 de mayo de 2012, y publicados en el Diario 

Oficial el 24 de mayo de 2012 y en el Periódico Montevideo Judicial el 25 de mayo 

de 2012. 1V) La representación de la sociedad, según estatuto que tengo a la vista 

está a cargo del Administrador, el Presidente, el vicepresidente indistintamente o dos 

Directores actuando conjuntamente, V) MOXLEY CORPORATION S.A. fue 

inscripta en el Registro Único Tributario de la Dirección General Impositiva con el 

número 216925870012. VI) Tuve a la vista la documentación original que cotejé. 

EN _FE DE ELLO, a solicitud de MOXLEY CORPORATION S.A. y para su 

presentación ante el Registro de Personas Jurídicas, Sección Registro Nacional de 

Comercio, extiendo el presente que sello, signo y firmo en la ciudad de Montevideo - 

1 ada Ft 
Mt MERCEDES ia 

ESCRIBANA PUBLICA 

el diecinueve de julio de dos mil doce.



PAPEL NOTARIAL DE ACTUACIÓN 
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ESC. EDUARDO JULIO IRASTORZA MAUTONE - 08380/1 

No.495.- PROTOCOLIZACION PRECEPTIVA DE DECLARATORIA.- 

En la ciudad de Montevideo, el veinte de julio del año dos mil doce, cumpliendo 

con lo dispuesto por la ley 17.904, incorporo a mi Registro de Protocolizaciones, 

Declaratoria de MOXLEY CORPORATION S.A. (RUT No.216925870012), 

suscrita por Carlos Benjamin ROSALES PINO el 25 de junio de 2012 en la 

ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, cuya firma fue certificada por el 

Notario Renato C.Esteves, debidamente legalizada y certificado notarial 

expedido por la suscrita Escribana, lo que verifico con el número 495 del folio 

2286 al folio 2288.- Sigue inmediatamente a la número 494 de Protocolización 

Preceptiva de reforma de estatutos de sociedad anónima, incorporada el día de 

hoy, del folio 2281 al folio 2285.- _ o 

ES PRIMER TESTIMONIO que he compulsado de la Protocolización de una 

Declaratoria incorporada a mi Registro de Protocolizaciones.- EN FE DE 

ELLO, conforme al marco legal vigente y para MOXLEY CORPORATION 

S.A.., a los efectos de su inscripción en el Registro de Personas Jurídicas — 

Sección Comercio- expido el presente que sello, signo y firmo en el lugar y fecha 

de su incorporación, en 3 Fojas de Papel Notarial de Actuación Serie Ep números 

304747, 304748 y 304749.- o 

M* MERCEDES GUILLEMINOT 
ESCRIBANA PUBLICA



MINISTERIO DE EDUCACION Y CULTURA 

DIRECCION GENERAL DE REGISTROS 

dE NRO.11119 
L INSCRIPTO CON EL NRO.11119, en el: 
4REGISTRO DE PERSONAS JURIDICAS, el dia y hora 23/07/2012 12:00:57, el documento cuyas 

Bn se indican: 

de Escribano/Emisor: 
¡Epa ñELEMINOT MUZIO MARIA MERCEDES 

Sociedad Anonima Ley 17904 
Calificacion: DEFINITIVO 

A los solos efectos de ligar el documento que antecede con la presente, se indica: 

Sociedad 
MOXLEY CORPORATION SA RUT: 216925870012 

de fecha Amparado en Reserva de Prioridad [ ],de Nombre [] Nro. 
de fecha Acto Condicional. Se presentó Reserva de Prioridad Nro. 

Control fiscal: 
] 1.T.P declaración jurada Nro. de fecha [ 

[] Ley 16170 art.626 recibo Nro. de fecha 

/ 

yA US Ls A 

FIRMA REGISTRADO Í 

es 
e 

Pagada con timbre papel 

      

PRORROGADA: 

CADUCA: 

DEFINITIVA: 

_— as 
FIRMA REGISTRADOR Paz 

CONCUERDA BIEN Y FIELMENTE lo testimoniado con sus originales del 

mismo tenor que tengo a la vista y a los cuales me remito. EN FE DE ELLO, a 

solicitud de parte interesada y a los efectos de su presentación ante quien 

corresponda, expido el presente que sello, signo y firmo en la ciudad de 

Montevideo, el día veinte de Septiembre del año dos mil doce en doce Hojas de É 

Papel Notarial de la Serie Eq números 

   



  

A TT 

Si DAN 

Fo ce 
.- 

1 

Ñ _ Mr Lo a a 

E AA 
1 

”, 
o. Ss. o 

UA 

. - 
h 
" 

" 

ñ 

e 

[ 
" 

. . o 
A : o 5 o 

o Ñ o o


